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' Luego que los Sres. Alcaldes ySecrcldrios reciban los números del^Ilolelin que.corres-
¡'pontíaial distri to, disnondrin que se Bje un ejemplar en el silio de cbslumhre donde per-
/manecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de-conservaP los Boletines- coleccionados^OhíeDadameote pan 
su flucuadernacioa que debeei verificarse cada año. . . r , 

; P A R T E OFICIAL. j 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. I 

nQLETIN EXTRAOUiUNARIO í 
DS H PaüVISCIi DE LEON DEt DIA 19 

DE JULIO DE 1875. | 

B l , E x o r n o . S r . .Presidente del 
Poder Jüjecutivo en te léyrama r e 
cibido d las 7 ¡/ 38 de la m a ñ a n a 
dé hoy, me dice lo que sigue: 
'•• « D . Francisco P i y Margal l ha 
resignado ante las Córtus Cons 
tituyentes las facultades que es- I 
tas le habi;in conferido a l nom
brarle. H a sido admitida su d i 
m i s i ó n y elegido yo con las mi s - \ 
m is facultades para nombrar M i - • 
nistei io. Mañana se p r e s e n t a r á ' 
el nuevo Gobierno á la Asamblea , 
y e x p o n d r á su programa que se ; 
r « á s u m e en estos puntos capita-
les: act ivar la persecuc ión contra 
los carlistas; p r o c u r a r á toda eos- j 
ta el' mantenimiento del drden, 
reprimiendo con mano fuerte to 
da i n s u r r e c c i ó n ; restablecer la ¡ 
disciplina del ejérci to con rigor 
inexorable y servir á l a obra de 
la C o n s t i t u c i ó n que y a comienzan 1 
á elaborar las Cdrtes y que habrá 
de consagrar la a u t o n o m í a de los , 
estados y de los municipios sin 
mengua de la unidad de l a p á -
tr ia . Procure V. S. mantener el 
tírden en esa provincia dando á l a i 
par segundad absoluta de que e l 
n u é v o Gobierno viene A coadyu- ; 
var e n é r g i c a m e n t e al restableci
miento do la Perirracion, pero re- • 
suelto t a m b i é n á no consentir 
que las provincias se anticipen á 
la obr.i encomendada á las C o r 
tes Constituyentes por la Sobe
ranía de la N a c i ó n . L a estrema 
izquierda ha vuelto á entrar en 
el C o n g r e í o .¿r ha tomado parte 
en l a v o t a c i ó n . E n Madrid reina 
completa t r a n q u i l i d a d . — N i c o l á s ¡ 
S a l m e r ó n . » 

£ o que fíe dispuesto publ icar p o r 
medio de esle Soletiii extraordi
nario p a r a conocimicn to y sat is-

Jaccion de los Unbilanlcs de l a pro -
v i ñ e t a . 

¿ c o n 19 de Julio de 1 8 7 3 . — ¿ 7 
Gobernador interino, N i c o l á s Ce -
ballos. 

Beneficencia.—Sección 6 . ' 

Circular.—Núm 11 . 

Habiéndose presentado aspirantes á 
la plaza de Méilico-ciiuiano, vacanli 
en el Ayunlamiento de brajal dé Cam
pos, los señores: 

I ) . José Ramón CarceJo ttodriguez. 
Doctor y Licenciado en Meilicina y 
Cirujia, desde 5 de Diciembre de 
1844. 

D. Domingo Taladra Garda, L i 
cenciado en Medicina y Cirujia, des
de 30 de Junio de 1871 . 

D. José l'laza y Caslañon, Licen
ciado en Meilicina y cirujia, desde 7 
de Julio de 4 8 7 1 . 

Se anuncia en esle periódico oficial 
según lo dispuesto en el articulo 28 
del Reglamento de U de Marzo .de 
1868, para recibir en el término de 
diez días á contar desde la fecha que 
la presente lisia se publique, las re
clamaciones que hubiere lugar, advir
tiendo que no se hace mención de los 
aspirantes D, Angel l'erez Angulo, 
1). Marcelino Cereceño Gutiérrez, Don 
Marcelino A. Vidal y Soijasy I) . Eduar
do Molleda Mateos, por falta de presen
tación de los documentos que el a r t í 
culo 27 del citado Reglamento exige. 
León 15 de Julio de 4 8 7 3 . — G o 
bernador interino, Nicolás Ceballot. 

Ciieular.—¡Súro I B . 
Robadas del pueblo de Villaverde 

de Arcayos, la noche del 13 del cor
riente, dos yeguas paridas, una de la 
propiedad de líouiíado b'scanciano y 
la otra de Manuel Fernandez, cuyas 
señas se espresan á continuación; en
cargo á los Sres Alcaldes, Guardia c i 
vil y demás agentes de mi autoridad, 
la busca de las indicadas yeguas y 
captura de la persona i personas en 
cuyo poder se hallaren, pnniendo unas 
y otras, á disposición de la autoridad 
del indicado pueblo. León 17 de Ju
l io de 1873.—El Gobernador interi
no, Nicolás Caballos. 

SEÑAS DE LiS VEGUAS. 

Una de 5 á 6 años de edad, alzada 
6 cuartas y media, parida con un ma
cho rojo, pelicana tirando ábaya , alza
da de los pies y una mano, sin herrar. 

Otra blanca, edad cerrada, de 6 
cuartas y media de alzada próxima
mente, parida, sin cria por haberse 
vuelto á la cabana, una cicatriz en el 
cuarto izquierdo trasero. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C E B A L L 0 3 , Go
bernador civil interino de esta pro
vincia. 

llago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de D. Ma
nuel Vega, vecino de esta ciudad, re
sidente en i d . , calle de la Rúa, n ú 
mero 57, de edad de 43 años, profe
sión Procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno dé provincia en el 
día 30 del mes de la fecha i las once 
de su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo diez pertenencias de la 
mina de cobre llamada L a Mejor, 
sita en término realengo del pue
blo de Anciles, Ayuntamiento de Ría-
ño, parage que llauan Itediorno y 
linda al E. monte de la Fonfría 0 . 
collada de Salomón, r». peñasco colar 
que está encima del Choso de Rediorno 
y S. peña dé las Pintas; hace la de
signación de las citadas diez pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una escalinata 6 
escavacion hecha en la loma que dá 
vista al choso de Rediorno distante 
unos cien metros del monte La Fon-
fría; desde ella se medirán al N . c in
cuenta metros, al S. ciento cincuenta, 
al E. doscientos y al O. trescientos, 
quedando asi cerrado el polígono de 
las diez pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este in
teresado que tiene rcalizadoel depósito 
prevenido por la ley, be admitido con-
dicioualmenle por decreto deesledia la 
presente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de 
sesenta dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposicionés los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 30 de Junio de 1873.— ¿Vi-
colás Celiullos. 

DIPUTACION PROVINCIA!. DE L E O N . 

Sección de obras provinciales. 

ANUNCIO. 

Debiendo rematarse en pública su
basta las obras de nueva construcción 
de| trozo 1." del camino vecinal de 
primer órden, número primero del 

partido de Ponferrada, desde esté pun
to basta la entrada del pueblo de V i 
llar de los Barrios, se señala el día 
18 de Agosto próximo venidero para 
celebrar dicho remate, bajo el tipo de 
cincurnía y un mil cuatrocientas cua
renta y cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos, i que asciende su presu-

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en la Instrucción de 
48 de Marzo de 4852 y demás re
glas establecidas en el artículo 16 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de presupuestos' y , contabilidad 
provincial, en la sala de Sesiones de 
ia Excma. Diputación, á las doce de 
su mañana y en cuyo punto se colo
cará una urna cerrada, donde con an
terioridad á ta citada hora, podrán 
depositar sus proposiciones los i n 
teresados. 

El presupuesto y pliegos de con
diciones, así como los demás docu
mentos, se espóndrán en la Secreta
ria de dicha Diputación ó en su Sec
ción de obras provinciales, para co
nocimiento del público durante el pla
zo que queda señalado. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, exactamente ar
reglados al siguiente modelo y acom
pañados de la carta de pago que acre
dite haber consignado en Ta Caja pro
vincial el cinco por ciento de ia can
tidad á que asciende el presupuesto 
como garantía para tomar parte en la 
subasta. 

León 47 de Julio de 4873.—El 
Vice-l'residente; Narciso Nuñez.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV vecino de... enterado 
del anuncio y condiciones que se e x i 
gen para las obras de nueva cons
trucción del trozo t . ° del camino veci
nal de primer, órden, número primero 
del partido de Ponferrada, desde este 
punto hasta la entrada del pueblo de 
Villar de los liarnos; se obliga á eje
cutar dichas obras con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (aquí 
ia cantidad en letra, admitiendo ó 
mejorando el tipo de subasta.) 

Fecha y firma del proponenle. 

SecrelaHa.—Negociado i . ' . 
El dia 24 del actual tendrá l u 

gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del acuer-
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do del Ayunlamiealo de Carrocera, so
bre aprovechamiento de pastos del 
pueblo de Viñayo, contra el cual se 
alza Don Maaúel: Caruezo, vecino de 
mismo. León 17 de Julio de 1875.— 
El Vice-Presideote, Narciso Nuüez .— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DE 1,AS OFICINAS PE HACÍFNDA.' 

R E G L A M E N T O G E N E R A L . 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTIUCIOH.,T 

COBRANZA DE L l CONIRUIUCIOH 
INDUSTRIAL. 

., tVontinmcion.J 
TARIFA SEGUNDA. 

Cttotat rtguladaí por bases depobla-
cion ó por circumlancias espttialet.fe 

. /ocaüfíod., 

IMPRESAS PBR10DÍSTICAS T OTEIS At)Ír 
' ' : : LOGAS. 

13 A Empresarios ó edi-
tores.de abras de todas «loses. 
Pagará por cada uno: 

Eo M&drid.. 300 
En los demás poblaciones 

que excedan de 40.000 habí- ' 
t a n t é s . . . . . . . . . i s a 

En las de 20 000 á 40.000 
habitantes. . . . . . . 100 
'•'•feo los demás 50 

4 1 A Periódicos políticos 
diarios.Se pagará porcada uno: j 

EnMsdrid . , . . . . . 400 
En las demás poblaciones que 

excedan do 40.000 habitantes. 200 
En Jas demiis poblaciones. , 130 
45 A Periódicos políticos 

de publicación semanal. Se pa
gará por cada uno: | 

En Madrid; . . . . . 100 
En los demás poblaciones que 

excedan de 40.000 habitantes 80 
En las de 20.000 á 40.000 

babitaates. . . . . . . 60 
En las demás poblaciones. . 50 
4 6 , A P e r i ó d i c o s políticos de 

publicación quincenal ó men-
sual. Se p'aKÓrá por cada uno: , ¡ 

En Tlloiírid., . . . . . 00 
£ n ios demás , poblaciones . ' 

que iexcedori dé 40.000 habi
tantes;: V ;, . . . . 40 ¡ 

En las de 20.000 é 40.000 
habitantes. :;•.••. . : . 30 

En las demás poblaciones. . 15 
; '47 : A .P|eriód¡cos.cienllficos, 

literarios, administrativos ó. de j 
materia especial, sea cualquiera 
el periodo en que salga á luz. I 
Se pagará por cada uno: 

,Eu Madrid,y demás poblacio- | 
nes qué excedan de 20.000 ha-
bitiintes. . . . . . . . 40 

•En las demás poblaciones. . 30 
•48 "A 'Periódicos de anun

cios solamente. Se pagará por , 
cada ono: . i 

En ÍUdr id l . . 200 > 
En las demás poblaciones que 

exudan de 40 009 habitantes.. 1511 l 
Ei. las de 20.000 á 40.000 1 

hábltantes. . . . . . . 100 
'En los demás poblaciones. . 50 

"(Vóasael art. 58 del Reglámento.) 

ESFRESAS VARIAS. 

49 Empresas ó coinpaiiias 
que se ocupen en proporcionar 
voluntarios 6 reenganches para 
lós diferenlés institutos del 
Ejército y Arniaíia: 

Pagará cada una aunqne tra
baje por temporada 

50 . Empresarios y construc
tores de buques de todos portes: 
Pagarán 2o cóntimos de peseta 
hasta el míxünun de 250 pe
setas por cada una de las tone
ladas aforadas 4 los buques que 
construyan, sin exceptuar nin
gún departamento 6 localidad 
del buque. 

ESPECULADORES I TRATANTES. 

U t v .A: Almaceiijslas ó tra-;. 
tanges de combustiblés minera-' 
les, sean en carbón de piedra ó 
antracita, lignitos, turbas, cote 
y los conglomerados de ciscos 
de dichos combustibles que ex
pendan de un quintal métrico 
arriba. Pagará cada uno: 

En Madrid y capitaies.de pro
vincia que á la vez sean puertos 
de mar 

En capitales de provincia que 
sin ser puertos de mar estén 
unidos por ferro-carril á una 
cuenca carbonífera. . . . . 

En poblaciones que sin reu
nir las circunstancias expresa-
en el epígrafe anterior tengan 
mis de 20.000 habitantes.. . 

En las restantes. . . . . . 
53 A Almacenistas, tra

tantes ó especuladores de car
bón vegetal que expendan de 
un quintal métrico arriba, Pa
garé cada uno: 

En Madrid; 
En las poblaciones de más de 

40.000habitantes.' . . . . 
En las de 20 001 ó 40.000. 
En las de 10.001 á 20.000. . 
En las demás 
53. A Almacenistas ó tra

tantes cíe JeOa. Pagará cada uno: 
En Madrid 
En las poblaciones de más de 

40.000 habitantes 
En los de 20.091 á 40.000.. 
En las de 10 001 á 20.000 . 
En las demás ' 
51 en un mismo local se ex

penden combustibles de los 
comprendidos en los tres nú
meros anteriores, se pagará la 
cuota correspondiente A la in
dustria que la tiene señalada 
más alta, y un 25 por 100 de 
cada una de las demás. 

54 A Almacenistas para ja 
venta de maderas de hilo y de 
sierra, para construcción ' es- • 
tranjeras, coloniales ó del pala, 
Pagará cada uno: 

En Madrid 
Ea capitales de provincia y 

puertos de mar enlazados é 
Madrid por ferro-carril cuyo 
número de habitantes exceda 
de 20.000 

En capitales de provincia y 
puertos de mar na enlazados 
ú Madrid por ferro-carril que 
excedan de 20 000 habitantes 

En losdemás puertos y en las 
poblaciones de 10.000 á 20 000 
habitantes 

En las demás poblaciones. . 
55. A Almacenistas para ta 

venta de maderas de sierra ex
tranjeras, coloniales ó del país 
para carpintería de taller y 
muebles de todas clases. Pagará 
cada uno: 

En Madrid 
En capiulcs de provincia y 

puertos de'mar enlazados á Ma
drid por ferro-carril que exce
dan de 20.000 habitantes. . . 

200 

625 

390 

160 
110 

460 

300 
251) 
150 
90 

250 

200 
160 
100 

60 

9.10 

600 

400 

300 
150 

260 

200 

|5l> 

80 

2 ^ -
En capitales de provincia y 

puertos de mar no enlazados 
á Madrid por ferro-carril que 
excedan de 2J.000 habitantes. 

En los demás puertos y en 
las poblaciones de. 10.000 4 
20.000 habitantes. . . . . 120 

En las demás poblaciones. . 
56 A Almacenistas ó tra

tantes de maderas éxtranjerás. 
coloniales ó del país, en forma 
de duelas, ó en otra cualquiera, 
con 'destino á la construcción de. 
toneles, barricas, etc., para en
vaso f trasporto 6 embarque, de' 
vinos, harinas, aceites ó cual
quiera otro articulo semejante.. -
Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona . . 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 
En Alicante, Corufla, San-< 

tander, Tarragona, y én las po
blaciones que sin ser puertos de 
mar tengan más de -lO.OOO ha: 
bitantes. . . . . ^ . . 

En losdemás puertos de mar 
y poblaciones que tengan de 
20 001 á 40.000 habitantes . 

En las de 10 001 á 20.000 
habitantes 

En los restantes; . • . . . 
Cuando dichos almacenistas 

sean á la vez conslrudori's de 
toneles, barricas y demás pipe
ría- para envase y trasporte ó 
embarque, pagarán el 50 por 
100 de la cuota asignada á esta 
clase de industriales en el nú
mero 331 de la Tarifa 3." 

(So c o n t i n u a r á ) 

500 

420 

335 

251) 

165 
80 

CoxmtiÁ. 'LA .IKSTBIJCCÍON PABA 
L L E V A R A E F E C T O LO P R E S C R I T O 
POR E L D E C R E T O D E 1 . " D E MAYÓ 

SOBRE AMILLARAMIENTOS. 

Art. 53, Se consideran productjde 
lo ganadería, el laboreo y servicios 
anejos, apreciándose las obradas ó jor
nales por el alquiler corriente que sirva 
de tipo graduador,' aun para aquellas 
yuntas cuyos dueños las aplican al ser
vicio de su piopia explotación agrícola; 
y de los demás ganados en general; las 
crias,'leches, quesos, mantecas, pieles, 
lanas; estiércoles, etc. 

Al apreciar el producto de las crias 
ha de deducirse de estas el número que 
prudencialmente se considere necesa
rio,, dentro de las condiciones de cada 
clase, para la reproducción ó conserva
ción integral de la misma. 
* Art . 54. Entre los gastos generales 

que han de deducirse de los productos 
de la ganadería figuran, como princi
pales, los de pastos ó manutención, pas-' 
toreo ó guardería y bajas por acciden
tes naturales. 

Art. 55. Lis operaciones de evalua
ción en la riqueza pecuaria, sí bien han 
de ejecutarse bijo una inismi base pa
ra lodos los propietarios, según las cla
ses de ganado que posean, conviene 
hacerlas sobre un número dado de cabe
zas que constituya hato, manada ó pia
ra, á Gn de apreciar con mayor preci
sión y exactitud los elementos consti
tutivos ds esti ri tuezi. Obtenida la 
valoración de la masa indicada es fá
cil después determinar la cuota ó can
tidad Iquida imponible á la cabeza del 
ganado de cada especie y clase. 

Art . 56. Téngase en cuenta tai», 
biea para la equidad de las valoracio
nes, que las grandes ganaderías ó ca
banas son las que rclativumcnle rinden 
mayores utilidades. 

No nbstantante esto, no deben ser 
causa para gravar el Impuesto los ma
yores rcndiiojenlos debidos á gastos ex
traordinarios para el mejoramiento de 
los ganados; y para disminuirlo, los 
perjuicios por abandono ó descuido en 
el mantenimiento; conservación y cus
todio. 

Art 57. Ton Inego como las Admi
nistraciones económicas hayan formado 
los avances 6 borradores de las cartillas 
evaluatorias, los consultarán con las D i 
putaciones provinciales, llevando á la 

:vista los antecedentes, á Hn de cumplir 
'lo prescrito en e lpárrafo l . " del art, 11 
del Decreto. 

- I.as ronsiiltasdichas no han ..de. re
vestir, fórmulas oficiales, según queda 
indicado en el art. 10, cón objeto de 
llegar a una común ínleligencia'.i del 
modo más conciliador y minos dilato
rio. Si los Diputaciones, no qnisieren 
tomar parto én él exáníén dicho, lo 
consignarán asi "las Administraciones 
económicas, procediendo 1 lo qoa cor
responda, en el curso regular do estas 
tareas. • , . i 

Art ; 58. Los desacuerdos ó diferen
cias que con motivo de las valoracio
nes de las cartillas surjan entre las D i 
putaciones y Administraciones econó
micas, serán consultadas por estas y 
por conducto do la Dirección' general 
de Contribuciones, al Ministerio de Ha
cienda, el cual las resolverá según pro
ceda, sin ulterior recurso.' 

Al elevar las consullas dichas, cui
darán las Administraciones económicas 
de informar cuanto acerca de ellas con
cierna; pudíendo además, por su porté, 
las Diputaciones,' dirigir á dicho M i 
nisterio los alegatos ó informes que es-
limen convenientes 

Ar t . 59. U'timadas que sean las 
cartillas evaluatorias, por el'acuerdo 
mutuo de las Diputaciones y Admi
nistraciones económicas ó por el fa
llo resolutorio del Ministerio de Ha
cienda, se publicarán en los Bole
tines oficiales de las provincias, de
bidamente ordenadas, para el oportuno 
y necesario conocimiento de los Ayon-
tamienlus, Juntas periciales y contri
buyentes; sin perjuicio de dar á cono
cer á los pueblos de cada grupo, en par
ticular, aquella que respectivamente 
deberán aplicar. 

CAPITULO I V . 

De las.Comisiones municipalei, y de 
los trabajos preparatorios e n c o r n é 

dados a las mismas., 

Art. 60. Los deberes de las Corpo
raciones municipales, en cuánto á la 
rectificación de los Amillaromiéntos se 
refiere, comienzan tan luego como la 
presente instrucción aparezca inserta 
en los. Boletines oficiales de las provin
cias respectivas. 

A r t . 6 1 . En los pueblos donde las 
Juntas periciales no estuvieren debida
mente organizadas, se procederá desde 
luego, a su iuslalacjon ó complemento, 
con arreglo á las disposiciones anterio
res vigentes en la materia. 

Art . 62. Para la realización de los 
deberes ó funciones de que se trata, 
los Ayuntamientos con las Juntas peri
ciales y los Jueces municipales fer ina-
rán una sala entidad, bajo la presiden
cia de los Alcaldes ó de los que hagan 
sus veces; encargando las Secretarlas 
de las mismas á los que lo sean de los 
Ayuntamientos. 

En las poblaciones donde haya más 
de un Juez municipal, corresponderá 
el cargo antedicho al que los mismos 
companeros designen, y caso de no 
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bcorilorse ilicli) designación, al itc ma
yor <K1?(1 ile onlro olios. 

Art . 63. Las Comisiuivs mmicina-
lc$ ú amillaradiirtis, con cuyo nombre 
se ilistinguirtln en lo sucesivo las enti
dades'de cuya composición trata el ar
ticulo anterior, se consliliiir.iii forn iQi-
mente, právia letMion exlríionlinaria 
al efecto. Los imüvi'iuos que las c o i n -
pqngap no podran excusarse de la asis-
iei|ci» á las tesimiifs sin c.iusa juslifl-
Wdv, bajo las penas que d.cspues se de-
terminarái): ni tomar acuerdo sin lo 
concurrencia de la uiayoria obsolut?. 

Cuando por lo extraordinario del 
número de las cédulas y del dé i i i fr ip-

:eioh'es e'o oslas, se considere necesaria 
-la'división de trabajos,'se consliluirán 
-ijot ÓIIBÍS .Coinisionés, compuestas de 
(gml númito ds individuos, según él 
procedimiento indicado en el.ariícu|o 
^ t f p ' o í , , y si^ipn/lo. Je;)j¡ija Ip, dis-
puc^ivj sbjjr^ distritos gn Ip Ley,|iii)|)j-
ciual. pór'stj.s jir'iicii.los 3S, l'OS.y J09. 

A'ára los efectos del párrafo antcripi-, 
se aumentarán las Juntas periciales 
hasta el número necesario; se .echará 
míuio tle los suplentes de los Jueces 

.jiiun^cipales, y designarán los Voca
les de las n)isinas Comisiones que ha
yan de desenipeilár el cargo de Sepre • 
tarios. 

La distribución de los trabajos entre 
Jas varias Comisiones du un misino dis
trito, hará por número de cédulas, 
e o í . l ó r d e n correlativo dé las mismas, 
pfir apellidos, para diOcyltar después 
su troslípion .al padrón, general d« r i -
q!)i5*a d.e cada MvnicipiQ., 

AtjL.Ói. Las ocifs en que seliaga 
constar lá instalación de las Comisiones 
y las de sesiones sucesivas, ordinaiias 
'6 extraordi'narias.' que celebren hasta 
la ultimación délos Amillarainiénlos,' se 
¿Kteudérán en un libro ó cuaderno par-
Ueujar por los Secretarios autorizantes, 
cpp pl V..MJ;.? delloí Presidentes. 

' /Se cenlinuará ) 

- SECCION DE PRÓPIFDADES. . 

CpKftHtia (ó reíncion its los comprar 
dt>res de Bimm Nacionales en eslp 
provincia, cuyos platos vencen en el 
mes de Junio próximo. 

'Número dc.la cufínln, nombres y. vecindad. 

213; José Alonso, de id . 
21^2 José Sevillano, de La Bjiüeza. 
2133. FranciscoGarcia,.de Barrientqs.. 
2131' S¡|verio Sierra, de Astorga, 
2135: Manuel Alonso , de Santiagp 

2136 • Agustín Fernandez, de La Ba-
ftezn. 

213? ' Tomás Lobato, de Robledo de 
: 'm... Ifl/Valdoncina. 

2138 El mismo. 
213!» Mateo M . Fernandez, de La 

Baiieza. 
2 ÜO El mismo. 
2141 Manuel González, de León. 
2142 El mismo. 
2143 l i l mismo. 
2144 Gabriel Vega, de Rodanillo. 
2145 Miguel López García, de Tabú-

yeio. 
2146 Simón Vidales, de id. 
3513 Pascual González, de Carraco-

délo. 
3614 Rosendo Arias, de i d . 
3515 Juan Garnelo, de id . 
3516 Ambrosio Alvarez, de id . 
3517 Baltasar l'rieto, de Oteruelo. 
3518 Cedro Alvarez S. Martínez, do 

Villarino. 
3519 Santiago Roilriguez.deSaguero. 
3520 José Ariíis. dcJBorrios do Salas, 
3521 Manuel Florez, de id . 

3522 Pablo González, de S. Esteban. 
; 3523 l i l mismo 
i 3524 Manuel Florez, de Barrios de 
¡ Salas. 
i 3525 Lorenzo Lnpez, de Ponfurrada. 
! 3526 B'as Marliuez, de id. 
1 3527 Eiiiilin Villegas, de Barrios de 
! Salas. 
i 3528 Julián Fcnandez, de Tuiübrío 
| do Arrlb-i. 

3529 Ksteban Oon/alez, de San Es
teban. " 

353Ü Baltasar Acebo, de Carraco lo. 
3531 Angel Rodríguez, de Barrios de 

Salas. 
3532 Rafael González, del'onferrada. 
3533 Valentín Blanco,de Espinosa de 

la Rivera. 
3634 Ci ¡slólial Fernandét, (le Barrios 

de Sillas. 
.8)535 José Solo, de ¡d. 
8536 Agustín Suarcz, de Mitiera. 
353"' Jilaquifi Cordero, de San Martin 

,„•. de Lngosledo, , 
3538 Andrés Alvarez,,dp Carneros 
3539 Juan Loreii;sna,de Valencia de 

O Juan. 
3540 Joté Rodríguez, de Villar de los 

Barrios. 
3541 Felipe Muiliz, de Valencia de 

D.Juan. 
3542 Plácido Valcarce, de Murías de 

Paredes. 
3543 El mismo. 
3544 Valeriano Redondo, de Valen

cia de O. Juan. 
3515 Vicente Martínez, de id . 
3546 Luciano Suarcz, de id . 
3547 El mismo. 
3548 José Alias, de Corporales. 
3549 Cayetano González, de Lcon. 
3550 Manuel Prieto Rebollo y com-

paüeros , de Quintana del 
Monte. ' 

3551 Valeriano Redondo, de Valen
cia de l ) . Juan. 

3553 Juiio Sánchez, de León. 
3554 Lorenzo Garcia, dé Sta. Lucia. 
3555 Severo Berjpn, de Valencia de 

U Juan. 
3556 Pedro Susrez, de id . 
3557 Severo Berjon, de id. 
3558 Pedro Susrez, de ¡d. 
3559 / ícente Martínez, de id. 
35GJ Pedro Víñuclo, de Villánucva 

de la Tercia. 
3561 Pedro.Reínoso, de Valencia de 

Ü . J u a n . 
3562 Casimiro Villada, de ¡d. 
3563 Cleinenle Fernandez, de ¡J. 

¡Fernando Chamorro, de Villa-
denior. 

3564 José Alonso, de ¡d. 
3565 Maleo González, de id . 
3566 Rafael Soto, de Villeclia. 
3567 Cayetano Alvarez, dé id . 
3568 José del Arcel, de id . 
3369 Pedro González, de id. 
3570 Bernardo Fernandez, de Cima-

ne»de la Vega. 
3571 Felipe Martínez, de Valencia de 

O. Juan. 
3572 Vicente Campano, de Viüeclia. 
3573 Cipriano Redondo, de Vil la-

mandos. 
3574 Juan García Padilla, de Valen

cia de I) Juan. 
3575 Pablo González, de id . 
3576 El mismo. 
3577 El misino. 
3578 El mis'mo. 
3679 Víctor Quiñis, de Peilalva. 
3581) El mismo 
3581 cedro Blanco, de Benllera. 
8382 Santiago Fernandez, de Vi -

Hedía. 
3583 ¡o>é liaría López, de Valencia 

de U Juan. 
3585 Simón Cadenas,ile Villomandos 

- o — 
3587 

35'i8 
j 35SU 

i 3590 
3591 

I 3592 
! 3593 

4394 
4395 
4396 
4397 

4398 

4399 
4400 
4 ¡01 

4402 

4403 

4404 

4405 
4406 

4407 

4408 

4409 

4410 
4411 

4412 

4413 

4414 
4415 

4416 

4417 

4418 

4419 
4420 

4421 
4122 
'4423 

.4424 

4425 
4500 

4501 

Malias Gutiérrez, de Puente del 
Castro. 

Elias Barrios, de id . 
Esteban Alonso, de Valencia de 

1). Juan. 
Justo Yillanucra, de Villecha. 
El tíiistuo. 
El UIÍMUO. 
üerónim» Fernandez, de id . 
Gerónimo Nuñez, de Aslorga. 
San'tiago Prendes, de Leon,! 
Faustino Garcia, de La Baiieza. 
Francisco de Abures, de Val de 

San Konián. 
Salvador Baljinena Rivera, de 

((litrucalbon. 
Peilro Ulunoz, de León. 
Lorenzo Marcos do Gafiilanés. 
Pedro 'Álbi iso , de Laguna de 

Sotiioza. 
Francisco Alonso Cordero, de 

Santiago Miliás. 
Malias Arias Bodriguez, de As-

torga. 
Francisco Ordofiez, de Villa-

-simpliz. 
Felipe González, de León. 
Manuel Antonio Diez, de La 

Vera. 
Francisco Arce Quintana, de 

Val de San Román. 
Juan Martínez, de Val de San 

Román. 
Manuel Rodríguez, de Pozuelo 

del Paramo. 
José Gurrero, de Osla. 
José Novcdo Arce, de Val de 

San Lorenzo. 
Malias. Alonso, de Rabanal del 

Camino, 
Ellas Francisco Fernandez, de 

La Baiieza. 
El mismo. 
Mateo Mauricio Fernandez, de 

Ídem. 
Manuel González, de Vega de 

Perros. 
Antonio Pelaez Alvarez, de Pon-

ferrada. 
José Garcia, de Venta del Cas

til lo. 
Gerónimo Nuüez, de Astorga. 
Blas Quintana, de Val de San 

Román. 
Gerónimo Quintana, de id 
José García', de Castillo. 
José de la Fuente, de Val de 

San Román. 
Domingo Martínez, de Val de 

San Lorenzo. 
El mismo. 
Marcelo Fernandez, de San Ro

mán de los Caballeros. 
Gerónimo Campo, de Habano. 

(Se c o n c l u i r á . ) 

ADMINISTIIACION ECONÓMICA DE LA PRO-
V1KCIA DE LEON. 

CIRCULAR. 

Se reclama con urgencia relación del 
número de hectáreas destinadas al cul-

tico de cereales. 
Teniendo que remitirse con toda ur

gencia á lo Dirección general de lisla-
(lislica una relación det número de hec
táreas destinadas al cultivo de cerea
les, seguí) In que resulte de los ami-
llaramientos de riqueza que han regido 
para 1871 , espero del celo (le los 
Ajuulamicnlos y .Inulas periciales (le 
esla provincia. darán la preferencia 
que se merece á este imporlanle ser
vicio, haciendo desde luego las opor-
tupas operaciones de reducción d hec

táreas en donde no se hubiere verif i -
. cado aun, formando en su consecuen-
t cia y remitiendo las relaciones de que 
j se trata; en la inteligencia de que han 

de hallarse en esla Administración pre
cisamente antes del 15 del próximo 
Agoslo. 

León 15 de Julio do 1875 .—El 
Jefe económico, Pablo de León y C r i -
zucla. 

Impuesto sobre rentas y sueldos. 

En los Boletines oficiales de la pro
vincia números 140 y 141, se publicó 
el Roglamenlo para la administracioq, 
liquidación y cobranza del Impuesto so
bre sueldos, rentas y asignaciones; y 
siendo muy reducido el número de mu
nicipios que han cumplido hasta el dia 
con lo dispuesto en el articulo 13 del 
citado Reglamento, toda vez que no 
han remitido ia's cerlilicacioncs en el 
mismo prevenidas, he acordado d i r i 
girme á las corporaciones á que se re
fiere el citado Reglamento, á fin de que 
en el preciso término de 15 dias lo ve
rifiquen; pues caso de no efectuarlo, 
además de tener que satisfacer el 6 por 
100 de demora, según lo mandado en 
orden de la Dirección general de con
tribuciones insoria en el Boletín núme
ro 125, me veré en la precisión de ha. 
ccr uso de las medidas coaclivas, según 
se dispone en el art. 27 del citado Re
glamento. . 

Lcon 19 de Julio de 1873.—Pablo 
de León y Brizucla. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar. 

No habiendo comparecido en este 
A y u n t a m i e n t o á la rectificación del 
alistainienlo ni tampoco á presenciar la 
declaración de mozos útiles para la re
serva del ejército, correspondiente al 
aüo actual, Francisco García Suarez y 
Norverto Garda y Garda, los mismos 
que han sido declarados útiles por 
hallarse incluidos en el nlistamientó de 
este municipio, se les cita, l lama y em
plaza para que antes del veinte y 
tres de Julio comparezcan en este 
Ayutnamiento á fin de hacer la entrega 
ente la Excma. Diputación provincial 
y de no verificarlo le parará el perjui
cio á que baya lugar. Cimanes del Te
jar 12 de Julio de 1873 El Alcalde, 

Gerónimo Fernandez.—Antonio Gar
da Rebillo, Secretario. 

Alcaldía consliluciotial de 
Quintana y Con¡oslo. 

No habiéndose presentado á la de
claración de soldados el dia quince de 
Junio úllimo, el mozo Lorenzo Falagan 
Marcos, que según manifestó su madre 
se halla trabajando hacia ta parte de 
Uraduelas á pesar de haberse oficiado 
pur cita Alcaldía al conslilucionat del 
pueblo donde se hallaba trabajando pa
ra que se lo hiciere saber; y no 'Ha
biéndose devuelto el oficio diligenciado 
ni haberse presentado el mozo áser ' r e -
cúnocido, se le cita, llama y.emplaza 
para que se presente en la casa consis
torial del mismo el dia 2*i del corrien
te, pues do no hacerlo así le parara el 
perjuicio consiguiente. 

Quintana y Congosto 12 de Julio de 
1873 —El Alcalde. Benito Vidales. 



Alcalilla conslUuchnal de . 
Villa franca. ' 

No habieuJo comparecido anle este 
Ajuntjmicnlo á ninguna de las opera
ciones del alistamiento y declaración 
de motos útiles para la reserva del ano 
actual, los interesados Domingo Corti
nas Iglesias» Lorenzo García González, 
Juan de la Cruz Fernandez, Pedro Mo
reda j Corredera, Praocisco Rodríguez 
Martinez, José Antonio López, Manuel 
Figueroa Fernandez y Sebastian Sán
chez Alba, se les cita, llama y emplaza 
para que el dia 21 del corriente se 
presenten ante la Comisión Permanen
te de la'Excma. Diputación provincial 

' parn'ser reconocidos; pues de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Villatraiica 16 de Julio de 1873 — 
El Alcalde, José Soto. 

; Álca ld ia consCiliccional de 
Garraft. 

No bebiéndose presentado al acto de 
recliQcacion y declaración de soldados 
para la reserva del ario actual, el mozo 
Antonio García Flecha, hijo de Ildelon-
so y de Teodora, natural de Matueca, 
de este distrito municipal, por el pre
sente anuncio; se le cita, llama y em
plaza para que se presente ante la Ex
celentísima Diputación provincial el dia 
24 del corriente mes, t las seis de la 
mañana, que tendrá logar la enlrrga 
en Caja de los mozos de este Ayunta
miento, á fin de que exponga las razo
nes de que se crea asistido para eximir-
si! de dicho servicio; pues de no hacer
lo asi le parará el perjuicio consiguien
te. Garrafa 16 de Julio de 1873.—El 
Alcalde, Juan A . Enriquez. 

Alca ld ía constitucional de 
Sigteya. 

No habiéndose presentado el dia 18 
de Junio eu el acto de la declaración 
de .mozos útiles para la reserva del aiio 
actual, en el 29 del mismo que volvió á 
ser citado en persona de sus padres, el 
mozo Manuel de( Bayo Panizo, atistado 
con el número 10 para dicha reserva 
del ejército, é ignorándose su paradero 
por haberse ausentado hace mas de 
un afio con el fin de implorar la cari
dad pública, se le cita, llama y empla
za para ante la Excma. Diputación pro
vincial para el dia 23 del actual que 
tendrá efecto la entrega en Caja de to
dos los mozos declarados soldados por 
éste Ayuntamiento, puea de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Sigüeya 16 de Julio de 1873.— 
El Alcalde, Manuel de Cabo. 

" " DETSST JUZGADOS.'"'"'"'* 
D. Luciano ¿el Hoyo y Gi l , Juez de 

primera instancia del partido de 
Pqlet, provincia de Santander. 
Por virtud de lo dispuesto en el 

párrafo primero del articulo ciento 
veinte y nueve de la Ley provisional 
de Enjuiciamienlo criminal, espido 
la presente requisitoria, por la 
cual ci lo, llamo y emplazo á Félix 
Alonso Aullon, natural de Salas, 
Juzgado de Itiaño, de oficio pastor, de 
treinta y tres años, pelo castaño, co
lor bueno, ojos negros, barba poca, 
nariz afilada, viste pantalón y chaque
ta de sayal, de tierra de Valdeon, cha
leco de paño ordinario, faja morada, 
sombrero hongo negro, y tiene un l u 
nar en un carrillo, para que en el 
preciso término de quince dias se pre

sente ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa de oficio pen
diente por atentado á la vida de V i 
centa Cuevas, vecina del pueblo de 
Bedoya, y bajo apércibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y 
sufrirá el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo se encarga á las 
autoridades y demás agentes du la 
Policía judicial que con todo celo prac
tiquen cuantas diligencias estén á su 
alcance para la busca y captura del 
procesado Félix Alonso, haciéndole 
conducir á disposición de éste Juzga
do, con las seguridades convenientes. 

Dada en la villa de Potes á cuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Luciano del Hoyo.—Per man
dado de S. Srla., Mariano Busta-
tnante. 

4 -
haya lugar; y á la vez libro, requisito
ria en forma á todas las autoridades de 
la provincia, para que siendo habido 
el espresado Manuel sea conducido á 
la cárcel de m i partido y puesto á dis
posición de este Juzgado á los efectos 
espresados Dado en León á diez de 
Julio de mi) ochocientos setenta y tres. 
— L. Francisco Vicente Escolano — 
Por mandado de S, Srla., Francisco 
Aivarez Losada. 

Don Francisco Moreno y Ladrón di 
Guevara, Juez dé primera instan-

'• cia de La Vecilla y tu partido. 
En nombre de la Nación, á las auto

ridades judiciales y agentes de la poli
cía judicial, saludo y hago saber: Que 
por cuantos medios les sugiera su celo, 
procedan á la busca, captura y con
ducción, eu su caso, á la cárcel do este 
partido, en clase de detenidos, de los 
sugetos cuyas señas á continuación se 
espresan, y se cree sé encuentran en la 
ciudad de Leen , pues asi lo tengo 
acordado por providencia de siete del 
actual en la causa que. instruyo con 
motivo del robo de dinero perpetrado 
durante la noche del veinte al veinte 
y uno de Junio último, en la casa ha
bitación de Juan Antonio Castro, resi
dente en Solana de Fcnar, con cuyo 
objeto expido la presente requisitoria. 
Dado en La Vecilla á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco Moreno y Ladrón de Guevara.— 
P. M . de S. S., Julián M . Rodríguez. 

SeSaa de los delincuenics. 

Dos de ellos vestían pantalón dealgo-
dou azúl rayado boina del mismo color 
y chaquetón de paüo bastante fino, de 
Jos que uno era bastante alto, con ia 
barba recien afeitada, abultadode car-
rlllos,siendo do edad conióde cíncuen-
lay cinco'arios; y el otro pequeüo.del
gado, con la barba afeitada, debuen co-
lor.-como de treinta y cinco oiíos, pa
reciendo por su porte de la ciudad de 
León. i 

Y el terceio llevaba calzón como el 
que usan los hombres del pais, sin que 
se puedan dar mas seflis por carecer 
de ellas. 

¡fon Frannisco Vicente Escolano, J w t 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y em

plazo á Manuel Blanco García, hijo de 
Tiburclo y Manuela, sin apodo, natural 
de HJspinosa de la Ribera, residente en 
esta ciudad, de veinte y tres a ¡ios de 
edad, soltero, jornalero, no sabe leer 
ni escribir, para que á término de 
nueve dias que por segunda vez se le 
seüata, se presente en este Juzgado con 
objeto d-3 que pueda tener lugar una 
diligencia de careo, acordada eo causa 
criminal quc contra el mismo instruyo, 
robo, hurto de efectos a Petra Martí
nez Prieto y sus hijos María y Pedro 
l.inaceo Martinez, vecinos de esta ciu
dad; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 

Francisco: Vicente Escolano, Jues 
de primera instancia de León y 
tu parltdo. ] 

Por el presente encargo i los A l -
caldeé jueces municipales y demás; 
individuos de' la policía judicial, que 
por cuantos medias calén á su alcan
ce, procedan á averiguar el paradero 
de las alliájas, qué al final van rese
ñadas, las cuales han sido robadas en 
la noche del dos al tres del acliial, en 
la Iglesia del pueblo de Sacarejp, po
niéndolas caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder seencuenlrehá 
disposición de este Juzgado, en el que 
se sigue causa criminal por dicho mo
tivo. 

Dado en León á catorce de Julio de 
mil ochocientos setenta y'tres.—Por 
su mandado, Antonio García Ocon. 

Alhajas robadas. 

Un copen de piala con una cruce-
cita del mismo metal, en la parie sú-
rior de. su lapa. Un cáliz, cucharilla 
y; patena,: tpdo.de plata, esta última 
sobredorada. Una corona del niño de 
la Virgen, también de plata, y de for
ma de luneta. La caja del porta-viáti
co, de piala sobredorada por dentro. 

de primera intlancia i t etta ciu
dad y tu partido. 
Por el présenle encargo 4 todas las 

auloridades y agentes dé la policía ju
dicial de este partido, procedan á la 
busca, captura y conducción al Juzgado 
de ¡¡¡vadeo con las seguridades couve-
sienies, de un angelo que;se dió á 
conocer por Enrique - Matthez, quien 
según se dice debe andar perlas olí-
ciñas del ferro-carril de esta Ciudad, 
y es cuñado de un tal Manuel Cadier-

''«o; pues asi. Ip tengo aíordáde 'éti'vir-
túd de exhorto del Juzgado exiiresado 
donde se sigue causa criminar contra 
dicho .¿ugeto,.por".haberse, ausentado 
.de aquella villa, llevándose varios re
lojes que por üitereates personas ; le 
habían sido entregados para su com-

postara. 11 ' ••«•• > «¡«. . i ' -Ji l»!.»-», 
• ' ' Dado en Léoii1,á',diéz y sietó'ilé'ilii-

' lió; de'.mil ochóeiéntos seténja" y'.lreí. 
—Por sti mandado, Anton¡o'¡Girc¡a 
Ocon'. ' • • ' • . • • • : - \ 

D. Bamon Crespo y Vicente, Aboyado 
del ¡lustre Colegio de Madrid, Jues 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Valladolid. 

A las Autoridades de la provincia de 
León y sus agentes, hago saber;; Que 
eo este uii Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio, sobré hurto de una ye
gua, cuyas señas se'rstampan'á conti
nuación, de la pertenencia de D. Lcon 
Gcrvén, de esta vecindad, (.currido la 
madrugada del trece del corriente, en 
la era que tiene en el inmediato pue
blo de Laguna de Duero. 

En su virtud, en nombre de la Na
ción os exhorto y requiero, y de mi 
parte os suplico y ruego se sirvan dis
ponerse practiquen cuantas diligencias 
estén i f u alcance y les sugiera sn acre-
dilado celu, en averiguación del autor 
ó autores del hurto y rescate de dicha 
caballería; poniendo unas y otra á mi 
disposición caso de ser habidos. 

Dada en Valttdoltd 4 quince de Ju
lio de mil ochocientos setenta y tres.-~ 
Ramón Crespo Vicente.—Por su man
dado, Antonio Nava. 

Señas de la yegua. 

De D «ños de edad, pelo rejo, tiene 
una nube en el ojo izquierdo que no la 
deja ver, una estrella blanca en ta fren
te, patiblanca de uno de los pies, gal-
guefia, cola recortada, lleva uncabezen 
de cuero-mediana con ramal de lo 

D. Francisco Vicente Escolano, Juez 

E n nombre de la Nación. D : Ltonar-
• do Alvares; Juez accidenlái de 

primera instancia 'de esta 'Villa y 
su partido. 

Por el presente primero > y. único 
edicto se hace saber que <en este Juz
gado de mi cargo pende expedienté 
de jurisdicción - voluntaria propuesto 
por el procurador Don Pedro Gar
cía, á nombre dé' Don José Corras 
Valcarce, Don Antonio Pifiero Oie-
ro .y Don Benigno. Alvarjiz .Anas, 
yecinos respectivamente(,de.. Paraino 

'del Sil, San Migué! y Rioscuro dé 
iaceana, en representación esloside 
sus. nmgeres D María del Cármen, 
Manuela y María Vuelta y Vuelta,'m-
bre declaración- de herederos- ab-in-
leslalo de D. Manuel Vuelta, yecinoque 
fué de Orallo, sustanciado por.sus trá
mites el expediente se acordé eo pro
veído de veinte y cinco del actual 
anunciar á medio del présénje lá de
claración de herederos del D. Manuel 
por lérmimi de diez dias .á contar des
de la inserción del présenle en él Bo
letín oficial, para que dentro de ellos 
puedan presentar á ejecutar sus dere
chos otros que no sean las referidas 
D.' María del Cármen. Manuela y Ma
ría Vuelta y Vuélia, pues en contrario, 
les parará e| perjuicio a qiié.se hayan 
hecho acreedores. . . . "-
. liado en Murías de Paredes á vein
te y cinco de Junio de mil. ochocientos 
selenta.y tres.—Leonardo Alvarez;-^-
P. M. de S. Srla, Magin Fernandez. 

A N U N C I O S . . ¡ ' ! 

DL'I pueblo de Sania Marina del ílcv desa' 
pareció un macho castaño, de (i cuartas y 9 
dedos de alzada y de «dad do I años; ' (¡ene 
un Junaren Ja mamJ/J>uJfl inferior y cscíras 
cu los cascos con la corona esquilada. 

La persona en cuyo poder se tiallc se ser
virá entregarle á l í . Pedro Sluñcz, calle de 
Renueva en Leou quiún gtatifícanl y abonará 
los gastos. 

En la noche rtei 20 lian desaparecido de U>* 
pastos de Val de San Miguel de Escalada dos 
yeguas, una du 5 años, color castaño y rpjo, 
alzada 7ciiarlas poco más 6 menos, pelos bita
cas i tos coslillnres, herrada de los cuatro p i 
cos, la crin dercclw. Otra de 9 años, tiene un" 
media'luna en la cabeza, yen un pié tiene «igo 
blanquecino, crin larga. 1 , 

Imprenta de MÍÜOQ. 
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